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JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTAMARTA 

OFICIO 

Santa Marta, D.T.C.H. veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Oficio 0510 

Señores 
GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

tutelas@magdalena.gov.co 
notificaciónjudicial@magdalena.gov.co 

 
Señores 
Dirección de Vigilancia de Carrera Administrativa del CNSC 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Señores 
SIMO de la CNSC 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Señora 

CARMEN CECILIA CABAS OROZCO 
cabascarmen7@gmail.com 

 
Asunto: Notificación admisión de tutela. 
 

 
 
Cordial saludos, 

 
Por medio de la presente Notifico a usted, que este Juzgado mediante sentencia adiada 

veintiocho (28) de Junio del hogaño resolvió: PRIMERO: ADMITIR la presente acción 

de tutela impetrada por impetró la señora CARMEN CECILIA CABAS OROZCO, en 

nombre propio contra GOBERNACION DEL MAGDALENA, COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL. 

SEGUNDO: VINCULAR como terceros interesados a todas las personas que según la 

Resolución No. 2616 del 25 de febrero de 2022 conforman la lista de elegibles para 

proveer para proveer el empleo denominado SECRETARIO, Código 440, Grado 1, 

identificado con el Código OPEC No. 25724, GOBERNACION DEL MAGDALENA - 

MAGDALENA -, del Sistema General de Carrera Administrativa, las cuales nombro a 

continuación: 

 

mailto:tutelas@magdalena.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co


 

 

 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No. 470013121001-2024-10036 

 

 

Dirección: Calle 24 N° 3-93 piso 9 oficina 911 edificio Banco de Bogotá 
 Electrónico: j01cctoesrtsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 4 307498 

 

Código: FRTN - 018                       Versión: 01 Fecha: 18-08-2016  

 

 

 

   

 

 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTAMARTA 

OFICIO 

 

así mismo a las personas que actualmente se encuentran ocupando dichas vacantes por 

cuanto tienen interés legítimo para actuar en el trámite de la referencia, y poder 

afectarse sus derechos con la decisión de fondo que adopte esta judicatura. 

 

TERCERO: VINCULAR al Dirección de Vigilancia de Carrera Administrativa del 

CNSC, SIMO de la CNSC, señora NAIRENES AVENDAÑO TERRAZA, identificada con 

C.C. N° 33.218.093, para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, 

contados a partir de la notificación de este auto,  se pronuncien sobre la presente acción 

constitucional, pidan y aporten  pruebas que pretendan hacer valer a su favor, dando 

así cumplimiento al derecho de Defensa;  advirtiéndoles que si este informe no fuere 

rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1.991 y se 

entrará a resolver de plano.  

 

CUARTO: Conminar a la GOBERNACION DEL MAGDALENA, SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, para que en el término de 

veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación del presente proveído remita a este 

despacho la dirección de notificación correo electrónico de la señora NAIRENES 

AVENDAÑO TERRAZA, identificada con C.C. N° 33.218.093, a efectos de notificarlo 

en debida forma.  

 

QUINTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, para que, durante el 

término de traslado de la presente acción constitucional de tutela, en virtud del principio 

de colaboración armónica se sirva NOTIFICAR a los integrante de la lista de elegible 
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contenida en la Resolución No. 2616 del 25 de febrero de 2022 para proveer para 

proveer el empleo denominado SECRETARIO, Código 440, Grado 1, identificado con el 

Código OPEC No. 25724, GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA -, del 

Sistema General de Carrera Administrativa” , ASÍ COMO A LAS PERSONAS QUE 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN OCUPANDO DICHAS VACANTES, a los 

respectivos correos electrónicos que reposan en su poder, debiendo anexar a la 

comunicación copia íntegra de este auto, así como la tutela y sus anexos, para que 

dentro del término de Cuarenta y ocho (48) horas , contados a partir de la notificación, 

hagan uso del derecho que les asiste y se pronuncien acerca de la acción de tutela si a 

bien lo consideran. PARA ELLO, TAMBIÉN SE DISPONDRÁ EN EL APLICATIVO 

SIMO O LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD, UN MENSAJE DE VINCULACIÓN CON 

COPIA DEL OFICIO Y TRASLADO DEL ESCRITO DE TUTELA.  

La CNSC y la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA deberán remitir a este despacho 

judicial, el comprobante de la publicación en su respectiva página web de manera 

inmediata y la constancia de envío de este auto, tutela y anexos a los correos 

electrónicos respectivos. 

Se les hace saber que todos los informes se considerarán rendidos bajo la gravedad del 

juramento y que el no envío de lo solicitado dentro del término concedido para ello hará 

presumir veraces los hechos afirmados por el peticionario de tutela, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1.991 y se entrará a resolver 

de plano. 

QUINTO:  NIEGASE LA MEDIDA CAUTELAR INVOCADA, conforme a lo expuesto en 

la parte considerativa del presente proveído. - 

SEXTO: TÉNGASE como pruebas las aportadas en el líbelo introductorio. 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. …” ESTRELLA 

MARÍA RODRÍGUEZ MENDOZA JUEZ”. (Original Firmado).     

 
Anexo, traslado, auto admisorio y oficio de notificación. 

 
Atentamente,    

 
ALBA LUZ MANZERA NIETO 

SECRETARIA 
Proyectó: R.P 
                Oficial Mayor 


